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Madrid, 14 de diciembre de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EL MATERIAL MÓVIL DE 
METRO MADRID (Licitación 6012300340) (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DEXIBERICA SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S.A.U. 

El apartado 43 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares informa de lo que sigue: 
 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente 
forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

               a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV             
del PCP. En el caso de que dos o más empresas se 
presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por 
cada una de las empresas indicadas. 

b.  Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de 
este PCP (únicamente se aportará en caso de que dos o 
más empresas se presenten bajo el compromiso formal 
de constituirse en UTE y será adicional a la declaración 
citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis 
del PCP (firmado por el representante de la empresa a la 
que se recurre para acreditar por otras entidades), en su 
caso. 

             (…)” 
 
Revisada la documentación depositada en la Carpeta Nº1 como 
documentación administrativa, se constata que el licitador 
únicamente ha aportado un documento denominado ANEXO 
XIII (DECLARACION DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN DE 
CONTRATAR). 
 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa.  

EUROPART HISPANO 
ALEMANA S.A. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata que en el BLOQUE 2 
(INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) el licitador no informa 
del lote/s a los que presenta oferta. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa. 
 

ROEIRASA S.A.U. 
(LOTES 1, 2 y 4) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador conforme a lo 
especificado en el Anexo IV “Declaración responsable 
(documento de contratación)”. 
 
Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como documentación administrativa, 
se constata que el documento se encuentra firmado por el 
representante legal o apoderado de la empresa que figura en 
el Bloque 2 (Información sobre el licitador) y en las 
Declaraciones Finales del mismo documento, pero con cambios 
no firmados después de la firma. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el apoderado 
o representante legal de la empresa. 
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